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IOSSARROLLO SOSITNIKE CON IDENTIDAD/ 

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL 
N566 - 2018-GR-JUNIN/GGR 

Huancayo, 2 5 D1C 2913 

EL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 
La Carta N° 55-2018-GRJ/GRI/SGO, de fecha 28 de noviembre de 2018, el 
Informe Técnico N° 724-2018-GRJ-ORAF/OASA, el informe Legal N° 137-2018- 
GRJ/ORAJ, de fecha 20 de diciembre de 2018, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al artículo 191° de la Constitución Política del 
erú, concordante con el artículo 4° de la Ley de Orgánica de Gobiernos 

~gRegionales, Ley 27867, los gobierno los Regionales son personas jurídicas de 
" derecho público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos 

de su competencia, teniendo como finalidad esencial fomentar el desarrollo 
integral sostenible; 

Que, con fecha 15 de mayo de 2018, el Gobierno Regional Junín, y 
Corporación GEMZAR E.I.R.L, suscribieron el contrato N° 123 -2018-GRJ/ORAF, 
para la adquisición de 1100 m3, para la obra, "Mejoramiento de la Carretera 
Departamental JU- 108- Tramo: Palian — Vilcacoto — Acopalca — Abra 
Huaytapallana —Pariahuanca , Provincia de Huancayo, Departamento Junín I 
Etapa"; 

Que, mediante Carta N° 55-2018-GRJ/GRI/SGO, el Residente de 
Obras, Ingeniero Juan Soberanes Alarcón, solicita la reducción de la cantidad de 
1973, m3, por el monto ascendente a S/ 67, 042.54, Soles, del material 
contratado, por corte de obra, en la progresiva 1 +550, por terminó de gestión; 

Que, este supuesto, la Ley de Contrataciones del Estado, precisa que 
procede la reducción del contrato, por mutuo acuerdo, siempre que concurran 
causas no atribuibles a las partes o por caso fortuito o fuerza mayor; 

Que, asimismo, el artículo 34° de la Ley 30225, contempla, a través 
de la Ley y el Reglamento las modificaciones que pueden efectuarse 
respecto de un contrato; como son: La aprobación de prestaciones 
adicionales, la reducción de prestaciones, ampliación de plazo, la 
cesión de posición contractual, y las modificaciones convencionales al 
contrato; 
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Que, este tipo de modificaciones deben ser ordenadas por la 
Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato 
de manera oportuna y eficiente. En este último caso la modificación debe 
ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el 
equilibrio económico financiero del contrato; (...). 

Que, en el presente caso, las partes suscribieron un acta de mutuo 
acuerdo, con fecha 18 de julio de 2018, el cual es uno de los requisitos 
establecidos en la normativa para la procedencia de la reducción de 
prestaciones; 

Que, asimismo, el primer párrafo del artículo 139° del Reglamento 
establece: Que mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede 
disponer la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco 
or ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que estas sean 

esarias para alcanzar la finalidad del contrato, para lo cual debe contar con la 
ación presupuestal necesaria; 

Que, en ese mismo orden, el tercer párrafo, del artículo 139° del 
glamento de la Ley 30225, establece: Igualmente, puede disponerse la 

reducción de las prestaciones hasta el límite del veinticinco por ciento, (25%) del 
monto del contrato original; 

Que, como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado, 
establece que, de manera excepcional y previa sustentación por el área usuaria, el 
Titular de la Entidad mediante una resolución puede disponer la reducción de 
prestaciones hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del 
contrato original, siempre que ello sea indispensable para alcanzar la finalidad del 
contrato; 

De lo expuesto en los párrafos precedentes, se advierte que las razones 
de la resolución del contrato, son atribuibles al recorte de obra, por lo que al 
amparo del Ley de contrataciones del Estado, es procedente la reducción de 
prestaciones; 

Que, . en consecuencia, a razón de todo lo expuesto 
precedentemente, contando con el Informe Técnico N° 724-2018-GRJ-
ORAF/OASA, de fecha 11 de diciembre de 2018, es procedente la reducción de 
prestaciones hasta el 25%, a través de la emisión del acto resolutivo; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Obras, y contando con 
las visaciones del Gerente Regional de Infraestructura, Sub Director de 
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Abastecimiento y Servicios Auxiliares, Director de Administración y Finanzas y del 
Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, y; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N°  27867 y sus modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, LA REDUCCION del contrato N°  
123 -2018-GRJ/ORAF, para la adquisición de 11000 m3, para la obra, 
"Mejoramiento de la Carretera Departamental JU- 108- Tramo: Palian — Vilcacoto 
— Acopalca — Abra Huaytapallana —Pariahuanca , Provincia de Huancayo, 

., epartamento Junín I Etapa", por el saldo de 1, 973, m3 de material granular, 
\porrespondiente al 18% del monto total del contrato ascendente a S/ 67,042.54 

biboles, del monto total del contrato; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución, a la 
empresa GEMZAR E.I.R.L, para los fines pertinentes; 

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución 
c, lecutiva Regional a los Órganos Técnico Administrativos de la sede del Gobierno 
/flegional Junín; 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Ing. Víctor Raúl Dueñas Clapcha 
GERENTE GENERAL REGIONAL 
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